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Número 614 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICTO

primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo .
Esta sentencia fue publicada en el mismo dia de su fe-

cha.-Firmas Rubricadas .
Y para que sirva de notificación en forma al demanda-

tio que se encucntm en paradero desconocido Vite, S .A., se ex-
pide la presente .

D . Pedro López Auguy, Magistrado-Jucz de primcra tnsIincia
númcro Seis de Murcia

Por medio del 'presente que se fijará en el tablón de
annncios de este Juzgado y se publicará en el Boletín Oficial
(le la Región (le Murcia, Hago saber: que en este Juzgado y ba-
jo el número 822/94, se siguen autos ejecutivos, a instancia del
Procurador D. Francisco Javier Bercnguer López, en nombre
del Banco Credit Lyonnais España, S .A., contra la mercantil
Vite, S .A., actualmeme en paradero desconocido y otros, en los
cuales se ha dictado la siguiente y literal :

Sentenci a

En la ciudad de Murcia, a trece de novicmbre de mil
novecientos noventa y cinco .- El lltmo . Sr . D. Pedro López'
Auguy, Magistrado-Juez de Primera Instancia número Seis d e
Murcia, habiendo visto y cxaminado los precedentes autos ejo-
cutivos seguidos en este Juzgado bajo el número 822/94, a ins-
tuncia de Banco Credit Lyonnais España, S .A., con domicilio
social en Madrid, Paseo de la Castellana, 35, represenuido por
el Procurador D . Francisco Javier Berenguer López, y asistido
del letrado D. Joaquín Ortega Martíner_, contra la mcrcantil
Vite, S .A., con domicilio Social en Zarandona (Murcia), cuatro
caminos, 288, D . Francisco Gómez Palazón y D. Encarnación
Clares Muñoz, vecinos de Murcia, Ronda Nortc 25, 8° C, D .
Antonio Ros Vigucras y D3 Teresa Migucl Belchi, vecinos de
LLano de Brujas, (Murcia), Vera (le Riquelmc, 27, D . Pedro
Antonio Cano Manzanera y D° Ma del Cannen Mateos
Peñaranda, vecinos de Murcia, calle Ahnenara, 16, 4-F, todos
declarados en situación procesal (le rebcldía, y contra D .
Francisco Javicr Sarrión Padilla y D" Llanos Ana Paños
Martínez, vccinos de Albacete, calle .Oliva Sabuco dc Nantes,
1, 6-F, represcntados por el Procurador D . Carlos Jimónez
Martíncz y asistidos del letrado D . Salvador García Ruiz, y

Fall o

Quc descsúmundo e l supuesto (le nulidad invocado por
los demandados personados, debo mandar y mando seguir atlc-
lantc la cjecución despachada a instancia del Procurador D .
Francisco Javicr Berenguer López en represcntaeión del Banco
Credit Lyonnais España, S .A. hasm hacer trance y remate en
los bienes cmliargados a los dcmandados Vite, S .A., D .
Francisco Gómez Palazón, D" Encarnación Clares Muñoz, D .
Antonio Ros Vigueras, D" Teresa Migucl Belchi, D . Pedro
Antonio Cano Manzanera, D ' María del Carmen Matcos
Pcñaranda, D . Francisco Javier Sarrión Padilla y D ' Llanos
Ana Paños Marúncz y con su importc cntcru y cumplido pago
dcl principal c1 0 seis millones cionto diccisietc mil setenta pese-
tas intereses pactados dcl 18 % rlo demora desdc la fecha tlo 20
(le junio de 1 .994 y costas del proccdimicnto a las que cxpresa-
mente se condena a las partes dcmandadas .

Contra esta sanencia cabe recuno (le apelación en el
plazo dc cinco días ante la lltma . Autlienciu Provincial do
Murcia .

Así por esta mi sentencia, dcllnitivamonto juzgando en

Murcia, tres de abril de mil novecientos noventa y
seis .- El Secretario

. Número 6144

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

D° . Má Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Primera
Instancia Cuatro de Murci a

Hace saber : Que en los autos número 829/92, obra
dictada sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente :

Sentenci a

En la Ciudad de Murcia, a seis de marzo de mil nove-
cicntos noventa y cinco .

La Ilma. Sra . D" Dolores Escoto Romaní, Magistrada
Juez del Juzgado (le Primera Instancia número Civil Cuatro de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de Juicio
Cognición, promovidos por C .P . Residencial Santo Ángel, re-
presentado por cl Procurador D. Francisco Javier Berenguer
López, y dirigido por el Letrado, contra D'- Francisca
Fcrnández Marín ( y aSnyuge a efectos del art . 144 R.H.) de-
clarados en rebeldía ; y

Fallo

Que estimando totalmente la demanda formulada por
el Procurador D . Francisco Bcrcnguer López en nombre y re-
presentttción de Residencial Santo Angel contra D . Francisca
Fernández Marín y cónyuge a los efectos del art . 144 R .H. de-
bo condenar y condeno a dicha demandada, abonen a la actora
la cantidad de ciento ochenta y seis mil trescientas sesenta y
seis pesetas más los intereses legales desde la fecha de inter-
posición de la demanda, con imposición de las costas procesa-
lcs . "

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
dcsdc su notificación .

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para quc sirva de notificación
en legal forma a la partc demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a diez de abril (le mil novecientos no-
venta y seis .- El Secretario .


